
MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL      SECRETARIA MUNICIPAL    ACTA ASAMBLEA  CONSTITUTIVA  DEL  CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL   DE LA COMUNA DE TUCAPEL  En la República de Chile, Octava Región del Bio Bio, Provincia de Bio Bio , Comuna de Tucapel a cuatro  días del mes de diciembre de dos mil quince, en el Teatro Municipal de la Ciudad de Huépil, siendo las 11.30 hrs., bajo la presidencia del Alcalde Don José Antonio Fernández Alister  quien abre la sesión en nombre de Dios, y la presencia de los consejeros  señores y señoras Alicia de las Mercedes Cerda Concha, Raúl Ramón Ernesto Garay Lennon, Adiel Antonio Días Salazar, María Cristina Friz Venegas, Carola Elizabeth Seguel Rodríguez, Ruth Lidia Valenzuela Cubillo, Juana Francisca Cifuentes Coronado ( Suplente del estamento de organizaciones relevantes) y Pedro Luís Urrutia Seguel; y como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Don Gustavo Emilio Pérez Lara   El Sr. Alcalde saluda a cada uno de los integrantes del consejo, les da la bienvenida, se refiere a la importancia que tiene el Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil para integrar a la comunidad en la participación del Desarrollo de la comuna y agradece a los presentes por su interés en integrar este importante órgano de participación ciudadana.   Los puntos a tratar en esta sesión de instalación  son:  1.- Lectura Decreto Alcaldicio N° 2883 de 23 de noviembre de 2015   2.- Elección Vicepresidente  del Consejo 3.- Fijar días y horas de sesiones ordinarias  1.- Lectura Decreto Alcaldicio N° 2883 de 23 de noviembre de 2015  El Secretario Municipal procede a dar lectura al Decreto Alcaldicio que formaliza la constitución del Consejo Comunal de las organizaciones de la  sociedad civil  de la Comuna de Tucapel  y que en síntesis señala que: Los consejeros titulares que integran dicho consejo son los siguientes señores y señoras:    Estamento Organizaciones Territoriales 
 
Nombre Organización 
Alicia de las Mercedes Cerda Concha Junta de Vecinos San Guillermo 
Raul Ramon Ernesto Garay Lennon Junta de Vecinos la Unión de Tucapel 
Adiel Antonio Diaz Salazar Junta de Vecinos N°12 Villa Rastrojos 
María Cristina Friz Venegas Junta de vecinos N°15 San José 
   Estamento Organizaciones Funcionales  
Nombre Organización 
Carola Seguel Rodríguez Taller Laboral Las Hormiguitas del Reino de Dios 
Ruth Lidia Valenzuela Cubillo Consejo de Desarrollo Hospitalario 
Karen E. Herrera Urtubia Taller Laboral Las Hortalizas Valle del Laja 
  Estamento Organizaciones relevantes  
Nombre Organización 
Jorge Pedro Malig Vera Consejo de Pastores (Unión de Pastores Iglesias Evangélicas Huépil) 

  Estamento Organizaciones de Interés Público  
Nombre Organización 
Pedro Luís Urrutia Seguel Comité de Amigos Renacer de Tucapel 

 Los consejeros suplentes elegidos,  en caso de ser necesario, son  los siguientes  señores y señoras  
  Estamento Organizaciones Territoriales 
 
Nombre Organización 
Elsa del Rosario Rubilar Pino Junta de Vecinos Reñico 
Viviana Soledad Nanjarí García Junta de Vecinos CM El Peumo Valle del Laja 
  



 Estamento Organizaciones Funcionales 
 
Nombre Organización 
Oddo Farías Arias Consejo de Desarrollo Rural de Postas Comuna de 

Tucapel 
Laura Rozas Sandoval Club de Adulto Mayor Renacer de Huépil 
  Estamento Organizaciones relevantes 

 
Nombre Organización 
Juana Francisca Cifuentes 
Coronado 

Fundación Damas de Blanco Filial Huépil 
   2.- Elección del Vicepresidente   En primer lugar el Alcalde solicita que se propongan nombres que podrían ser los candidatos a Vicepresidente, en consideración a que no se propuso candidatos, se distribuye el padrón electoral con la lista de los Consejeros Titulares electos para que cada uno de los presentes marque una sola preferencia, resultando de dicho proceso lo siguiente:  Sr. Raúl Garay Lennon   8 votos  Sra. Alicia Cerda Concha   1 votos Por consiguiente, resulta electo en el cargo de Vicepresidente del Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil Don Raúl Ramón Ernesto Garay Lennon  3.- Fijar días y horas de  sesiones ordinarias  El Sr. Alcalde  somete a consideración la materia   y explica que de acuerdo a la ley se deben realizar, a lo menos, cuatro reuniones ordinarias; sin embargo, estima procedente efectuar un mínimo de seis sesiones, siendo la primera fecha propuesta el 18 de enero del año 2016  a las 15.00 hrs. lo cual se relaciona con la finalidad de consensuar las fechas de las otras cinco sesiones ordinarias y coordinar otras materias y formalidades propias del funcionamiento de este órgano  El Sr. Alcalde procede a agradecer y felicita a los señores consejeros por su interés en integrar este 
importante medio de participación ciudadana.   Finalmente, el Sr. Alcalde cierra la sesión en nombre de Dios a las 12:00 horas    
 


